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En atención a las consultas realizadas y de acuerdo a lo estipulado en el DBC, Numeral 4. 
ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) se aclara lo 
siguiente: 
 

 
1. En la planilla económica “Formato B-1 Planilla para la Propuesta Económica” en observaciones 

indica que las celdas de color amarillo se debe realizar los Precios Unitarios APU. 

 
 
Pero en el Circular #7 indica que cada ITEM debe ser respaldados por él APU. 
¿En la planilla económica cuales serían los ITEMs, las filas azules, las filas verdes o las celdas pintado 
de amarillo? Como ejemplo. 

 
 
RPTA 1. YPFB-TR: Cada inciso A. B. C. D. E…… está compuesto por actividades A.1. A.2. A.3 ….. B.1. 
B.2. B.3………C.1. C.2. C.3…etc.  y, estas a su vez están compuestas por ítems de sub-actividades, por 
ejemplo A.2.1. A.2.2 A.2.3. Para aclarar el cuadro expuesto, el inciso D. OBRAS MECÁNICAS Y METAL-
MECÁNICAS consta de las actividades D.1. D.2. D.3…………D.18, cada actividad está compuesta de 



 
 

 

ítems de sub-actividades, por ejemplo D.1.1. D.1.2. D.1.3……D.1.6., cada uno de estos ítems (D.1.1.; 
D.1.2.;……….) deberá estar respaldado por un APU, mismos que sumados darán como resultado el 
costo total de la actividad D.1.  
 
Para otras actividades como por ejemplo la actividad H, la misma solo cuenta con un nivel de sub-
actividades (H.1.; H.2.; H.3….etc.), a estas, la empresa proponente podrá colocar el precio unitario 
directamente, pero en todos los casos respaldados por precios unitarios. 
 
 

 
 

2. ¿Para la liberación de las juntas soldadas se puede considerar el uso de equipo ULTRA SONIDO 

UT en vez de Gammagrafía como indica en la licitación? 

RPTA 3. YPFB-TR: Acatar lo mencionado en los Términos de Referencia y sus Anexos. 

 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con 
el fin de evitar inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación 
respectiva. 
 

Santa Cruz de la Sierra, 18 de junio de 2024 


